Expediente N° 132/2018

PROYECTO DE RESOLUCION

Veinticinco de Mayo, Buenos Aires.24 de Agosto de 2018. 

Autor: Concejal Aldana Vega.

Autores adherentes: Concejales Mauricio García, Julián Burgos, Bernardo Paulo, Marcelo 

Landaburu, Carlos Bogado, Marta Piñero y Julieta Masagué.

PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO:
La falta de mantenimiento del canal aliviador de excesos pluviales que comienza en localidad de Pedernales y llega hasta la localidad de Ernestina.
CONSIDERANDO:

Que se han recibido quejas de los vecinos de la localidad de Pedernales por el mal estado en que se encuentra el canal.

Que el mismo, como se puede observar en la foto adjunta, está repleto de malezas y residuos.
Que dicho canal funciona como aliviador de excesos pluviales en dicha localidad.
Que no se están realizando tareas de mantenimiento y mejorado del mismo.

Que la falta de mantenimiento es una problemática en épocas de precipitaciones, ya que el transito del agua se hace lento y en algunos sectores se estanca.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las tareas de mantenimiento y limpieza del canal aliviador de excesos pluviales que comienza en localidad de Pedernales y llega hasta la localidad de Ernestina.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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Firman: Mauricio García, Julián Burgos, Aldana Vega, Bernardo Paulo, Marcelo Landaburu, Carlos Bogado, Marta Piñero y Julieta Masagué.

